
 
 

Notificación admisión/exclusión licitadores 
Contrato nº: 04/2025 

 
 

 Pág.  1 de 1 

El día 23 de septiembre de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 

2 de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

para dejar constancia de la admisión o exclusión del único licitador concurrente así como para proceder, 

en caso de ser admitido, a la apertura del sobre que ha de contener la proposición relativa a los criterios 

sujetos a juicio de valor del contrato 04/2025 de “Servicios de asistencia técnica integral de eventos en 

el auditorio de la Fundación Canal”, para su valoración. 
 

En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación administrativa presentada por el único 

licitador concurrente, ONDA VISUAL APLICACIONES, S.L., incluyendo la aportada en tiempo y forma en 

respuesta a la solicitud de subsanación; y se comprueba que la misma en conforme con lo requerido en 

los pliegos. 

 

En consonancia con lo expuesto, la Comisión de asistencia al órgano de contratación ha acordado 

admitir a ONDA VISUAL APLICACIONES, S.L., a la presente licitación.  

 

A continuación, se ha acordado desencriptar el sobre virtual que ha contener la propuesta evaluable 

mediante juicio de valor (propuesta técnica) así como abrir el sobre que fue depositado en la sede de la 

Fundación y había de contener los trabajos que, como parte de la propuesta técnica, debían presentarse 

en consonancia con lo indicado en los apartados H.2 e I del Cuadro de características del contrato; y 

poner todo ello a disposición de D. Cristian Ruiz Orfila, Subdirector de la Fundación Canal, para su 

valoración.  

 

Contra el presente acuerdo de admisión/exclusión de licitadores cabe interponer:  

• Recurso especial en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conforme al art. 50 de la Ley 

9/2017, de Contratos del Sector Público. 

• Recurso Contencioso-Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos (2) 

meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que 

se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 23 de septiembre de 2025. 
 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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